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MEDIDAS DE IMPULSO A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA CON ACCIONES EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO

Según se recoge en la referencia del Consejo de Ministros (ver documento), el Gobierno aprobó el pasado viernes (18 de abril 2008) el Real Decreto Ley de medidas de impulso a la actividad económica con las siguientes acciones en el ámbito tributario: 
· Nueva deducción de cuatrocientos euros en el IRPF que se aplicarán 

asalariados, pensionistas y autónomos.
· Eliminación del gravamen en el Impuesto sobre el Patrimonio, con fecha 1 de enero de 2008.

· Modificación la Ley del IVA para mejorar el tratamiento fiscal de la 

rehabilitación de edificios. 
A partir del 2009, se extenderá el procedimiento de devolución mensual.
Además, se confirma la prórroga hasta el 5 de mayo del plazo para la realización del primer pago fraccionado. También se confirma la posibilidad para todos los contribuyentes de las dos opciones para calcular los pagos fraccionados de los ejercicios iniciados en 2008; bien sobre la cuota del período impositivo anterior declarado, bien sobre la parte de base imponible obtenida en los tres, nueve y once primeros meses del año 2008, sin que se tengan en cuenta los efectos de los ajustes derivados de la implantación del nuevo PGC.
En cuando salga publicado en el BOE, les informaremos con detalle del alcance de estas nuevas medidas fiscales y financieras.
Para más información, contactar con la asesoría fiscal del Gremi

(Teléfono 93.237.46.64).
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